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Medellín, nueve (9) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Como el recurso extraordinario de revisión se dirigió contra la sentencia que 

el 12 de octubre de 2021 profirió la Sala Cuarta de Decisión Civil del Tribunal 

Superior de Medellín –con ponencia, incluso, de esta funcionaria-, su 

conocimiento no corresponde a esta Corporación, sino a la Sala Civil de la H. 

Corte Suprema de Justicia, de conformidad con la pauta de competencia que 

consagra el artículo 30.2 del estatuto procesal civil vigente. 

 

Acorde con lo expuesto, la suscrita Magistrada del Tribunal Superior de 

Medellín -Sala Civil- 

 

RESUELVE 

PRIMERO. RECHAZAR por falta de competencia la demanda contentiva del 

recurso de revisión que formuló Liliana Posada Henao contra la sentencia 

proferida el 12 de octubre del presente año por la Sala Cuarta de Decisión 

Civil del Tribunal Superior de Medellín en el proceso verbal surtido bajo 

radicado 05001 31 03 002 2019 00459. 

 



SEGUNDO. Remítase la actuación a la autoridad competente, esto es, la Sala 

Civil de la H. Corte Suprema de Justicia (artículo 30.2, Código General del 

Proceso), para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
PIEDAD CECILIA VELEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 
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